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l. Disposiciones generales

BOE núm. t30

JEFATURA DEL ESTADO
13230 LEY 1311988. de 27 de mayo, sobre concesión de un crédito

extraordinario por importe de 1.578.823.413 pese
tas. para financiar el déficit de explotación del Canal de
Isabel!!. correspondiente al ejercicio de 1984.

13231 LEY 1411988, de 27 de mayo, sobre concesión de un crédito
extraordinario. por importe de 674.291.841 pesetas,
para cubrir eí déficit dé explotación de los Ferrocarriles <le
Vú:z Estrecha (FE VE). correspondiente al ejercicio de 1984.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

\ A t<>dos los qjle la pres¡:nte vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sanciOnar la siguiente Ley:

Por Real Decreto 1813{l984, de 26 de septiembre, se traspasan las
funciones y servicios en materia de obras y aprovechamientos hidráuli
cos de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid: este
Real Decreto. al referirse a las funciones del Estado que asume la citada
Comunidad., establece en su anexo t B.d), la necesidad de que el
traspaso del Canal de Isabel n se produzca en situación de eqmlibrio
financiero.

A tal efecto prevé el establecimiento de un contrato-programa entre
ambas Administraciones, en el que se tendrá en cuenta, entre otros
principios, el «Saneamiento económico financiero mediante la aplica
ción de los recursos a percibir por apor<.aciQnes del Estado y cobro de
d.e~ pendientes a la amortización de los préstamos contraídos».

El citado contrato-prQgTama se firmó el 21 de febrero de 1986, ent:-e
la Comunidad de Madrid, el Mini<¡terio de Economía y Hacienda y el
propi(}Canal de Isabel n, para el periodo cQmprendido entre el 1 de
enero de 1985 y el JI de diciembre de 1988, previendo, en su clá'lsula
novena, la concesión de una subvención de capital a percibir directa
I!1<=Dtede la Administración Central por importe de 2.413.2 millones de
pesetas, .¡:ma.• fiIIanciar el tiéficit. deexplotadón .correspondiente al
~cil) J984~ la cuantía d.eesta subvención es pro,"isional. debIendo ser
establCCÍtiacon caráet..'"f defmitivo en la Auditoria a realizar por la
Intervención General de la Administración del Estado.

R~izadaestaAuditoría, la Intervención General de la Administra
c:ióndel Estado, después d.e realizar diversos ajustes, ha reducido la
anteri{)r cifra a 1.578.823.413 pesetas.

Alllo eJÚstir crédito en·los Presupuestos Gener¡¡les del Estado para
t1.TJa1lciar este gasto. el Ministerio.de Obras PUblicas y Urbanismo ha
Pfl)movido un expediente para la concesión d.el necesario crédito
e~u:aor~o,en el qUe han recaído los preceptivos informes, favorable
d.e la. Pirección General de Presupuestos y de conformidad del Consejo
de Estado.

Arti(:uJopr;#nero
~COl1cedeun crédito extraordinario por importe de L578.823.4l3

pesetas,a¡a Sección 17, «Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo»;
~cio06, «Dirección General de Obras HidráulícaS)}; Programa 411
A., «InfraestrtJct;llra urbana.,. saneamiento y abastecimiento de agua»;
QlI?í~o 7. «Transferencias de capital»; Artículo 74, «A Empresas
~~~Yotr<>sentespúblicos»;O;ncept0747,~ubvenciónal Ca.nal de
~~bel.ll,dé~ilcorrespondienteal ejercicio 1984».

Arti(:uJoseg¡,tlU/.o
l;ste crédito extraordinario se financiará con crédito del Banco de

Espaija al Tesoro PUblico, que no deveng¡mi interés.

PQTt.a.!lt(},
~1)ªt<JdQs los españoles, particulares y autoridades. que guarden

y .fta8aIt..gtJardar esta Ley.

Palacio de la Z3IZuela, Madrid, a 27 de mayo de 1988.

JUA!"'t CARLOS R.
Ei Presidente del Gobierno.

FEUPE GONZALEl MARQUEZ

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

La Ley ló/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
establece la aplicación a las Empresas públicas explotadoras de ferroca
rriles no integrados en la Red Nacional -en cuyo supuesto está incluido
FEVE- del mismo régimen juridico aplicable a dicha Red, induyem}o
la subvención, en su caso, del déficit de explotación, continuando así la
linea normativa ya establecIda anteriormente en el estatuto de FEVE de
21 de febrero de 1974, que subsiste vigente conforme a la citada Lev de
Ordenación, hasta la aprobación de los futuros Re.gIamentos Generales
de desarrollo de la misma.

Por elio, presentada la cuenta de FEVE correspondiente al ejercicio
de 1984, se desprende de la misma un déficit de explotación, que
asciende a 7.474.291.841 pesetas; comoquiera que en los Presupuestos
Generales del Estado para 1984 figuraba una dotación para atender a la
cobertura de este déficit, por importe de 6.800.000.000 pesetas, resulta
un déficit a cubrir por importe de 674.291.841 pesetas.

Al no existir crédito en los Presupuestos Generales del Estado para
la cobertura de este déficit, el Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones ha promovido un expediente para la concesión del
!lecesario crédito extraordinario, en el que han recaído los preceptivos
mformes, favorable de la Dirección General de Presupuestos y de
conformidad del Consejo de Estado.

Articulo primero

Se concede un crédito extraordinario por importe de 674.291.841
pesetas a la Sección 23, «Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni~
caciones>}; Servicio 14, «F[VE¡¡; Programa 5l3-B, «Subvenciones y
apoyo al transporte ferroviario»; Capítulo 4, «Transferencias corrien
tes»; Articulo 44, «A Empresas públicas y otros Entes públicos»~
Concepto 442, «Subvención a los Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE),
para completar la cobertura del déficit de explotación del ejercicio
de 1984».

Articulo segundo

Dicho crédito se financiará con credito del Banco de España al
Tesoro PUblico, que no devengará interés.

Por tanto,
Mando a t<>dos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 27 de mayo de 1988.

El p,..",dentc del GobIerno. JUAN CARLOS R.
FELIPE 00NZALEZ MARQUEZ

13232 LEY 1511988. de 27 de mayo, sobre concesión de un crédito
extraordinado. por importe de 2.396.765.492 pese.
taso para atender al pago de los mayores déficits de
e:t:plotaci6n de los «Ferrocarriles de la Generalidad de
Cata1ufia~, correspondientes a los ejercicios 1982, 1983,
1984 y 1985.

JUAN CARLOS l
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

El Real Decreto 21 ¡ 5/1978. de 26 de Julio. que transfiere competen
CIas dI" transportes de la AdministraCIón del Estado a la Generalidad de


